
REF. SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE. RAMÓN ANTONIO MOLINA SOTO  

SOLICITANTE. ALEYDA GÓMEZ 

RAD. 7600140030052021-0088700 

SENTENCIA – APRUEBA TRABAJA DE PARTICIÓN 

UBICACIÓN 11 EGRESOS 09 SENTENCIA 07 SUCESION 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 100 DE HOY 09 DE 

JUNIO DE 2023 SE NOTIFICA A LAS 

PARTES EL AUTO ANTERIOR. 

 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

La secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el expediente de la 

referencia con memorial aportado por las Dras. LUCERO MUÑOZ 

HERNÁNDEZ y ROSA ELVIRA CAICEDO como PARTIDORAS designadas 

dentro de la causa, informando corrección sobre el trabajo de partición 

aprobado.  Sírvase proveer, junio 08 de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARIA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 1493 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al anterior informe secretarial que antecede el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Cali RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes de la corrección del trabajo 

de partición allegado por las Dras. LUCERO MUÑOZ HERNÁNDEZ y ROSA 

ELVIRA CAICEDO como PARTIDORAS designadas dentro de la causa, para 

que si es el caso presenten las observaciones a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ 
05 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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